
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. $C.1J.DJC.Q.13.001401 

de 19 de marzo de 2013, se ha publicado por tres días consecutivos en el diario EL 

TELEGRAFO de la ciudad de Guayaquil, en las ediciones correspondientes a los días 26, 27 

y 28 de marzo del 2013, un extracto de la escritura pública de cambio de domicilio del 

cantón Quito, Provincia de Pichincha al cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos de la 

compañía REDESMAKI CIA. LTDA., y la reforma de estatutos, sin que hasta la presente 

fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha presentado 

oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, abril 11 del 2013 

   Ab. Álv iveffau Becker 
SECRÉTARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUIT( 

o 

mim/PA 
Exp. 139239 
T. 01.1.13.000052
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EXTRACTO A 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE NIPSEMEDIGAL 
CiA LTDA. A NIPSESERVICIOS CIA LTDA. AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES - NIPSEMEDICAL CIA LTDA, 19 constituyó mediante escritura 
pública ctorgado ente el Notano Dácimo Octavo det cantón Quito, el 18 de enero del 
2012, inserta en et Registro Mercantil del cantón Quito el 7 de marzo del 2012 

N CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escntura publica de cambio de denominación 
de NIPSEMEDICAL CIA LTDA. a NIPSESERVICIOS CIA LTDA, amphación del ob- 
eto socia) y reforma de estatutos otorgada el 1 de marzo de 2013 ante el Notano 
Décimo Octavo dol Distrito Metropolitano do Quto, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañízs, mediante Resolución No, SC 11.D.JC.Q.13 001398 de 19 de 
marzo de 2043 

w OTORGANTE.- Comparece al otosgaruento de la escritura pública antes menciona» 
da el sañor MARCELO ANTONIO ESPIN CUNHA en su calidad de GERENTE GENE» 
RAL de la compañía 

a CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN - La Supenntendancia de Compañías mediante 
Resolución No SC.LJ DJC.Q.13 001398 do 19 de marzo de 2013 aprobó el cambro 
de denominación de NIPSEMEDICAL CIA, LTDA o NIPSESERVICIOS CIA LTDA, la 
impliación del objeto social y la reforma de sus estatutos Ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública. por tres días consecutivos, para olectos de 
oposición de terceros respecto al combo de denomvación setendo, señalado en el 
Art 33 dela Ley de Compañías y en el Reglamento de Opcsición, como ecto previo 
asu ImScNpCOn 

  

a AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del pubtico el cambio de de- 
nommación de NIPSEMEDICAL CIA LTOA, a NIPSESERVICIOS CIA LTDA. a fin do 
que quienes se croyeren can derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 
su petición ante uno de fos Jueces de la Cv! del domicito panespal de la compañía, 
dentro do las sexs dps contados desde la fecha de la diuma publicación de este 
extracto y ademés, pongan el particular on Conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias El Jubz quo remba la oposición 0 el accionante, notificará o cornuntrara 
segun el caso, a esta Supenmtendencia dentro del término de dos días siguientes 
a par de dicha receptsón juntamente con el escrito de opos:ción y providencia 
teceída sobre ella Sino hubiere oposición o na fuere norficada esta Insnución en 
la forma antes indicada se procedorá a la inscripción de la retenda escritura publica 
dela mencionado compañía y al cumplimento de los demás requistos legales 

En virtud de la presento escrtura pública la compañía reforma los artículos primero y 
torcero del estatuto social refendos a la denominación y al objeto social, respectva- 
mente, que en adelante drán 

"ARTÍCULO PRIMERO. NOMBRE Y DURACIÓN La compañía so denominará NIPSE. 
SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA y durará cincuenta años" 

ARTÍCULO TERCERO - OBJETO SOCIAL: La Compeñla tendrá el siguiente Objeto ”., 
TRES) El diseño arguaectónico, construcción, planificación, supervisión y fiscalización 
de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísucss * 

DM Quuo, 19 de marzo de 2013 

Or Oswaído Noboa Loón. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Esto extracto debe publicarse en un periódico de mayor csrculación en el domr 
eslio prncipel de la compañía 
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SET 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRO- 
MOTOPAZ CIA. LTDA. 

  

La compañía PROMOTOPAZ CIA. LTDA., se 

Soren. 
Da COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DÉ LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA AL CANTÓN BUENA FE, PROVINCIA 
DE LOS RÍOS DE LA COMPAÑÍA REDESMAKI CIA. LTDA. Y REFORMA 
'DEESTATUTOS, 

1.- ANTECEDENTES - La compañía REDESMAKI CIA. LTDA, ss consttuyo 
mediante escntura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero 
del Distato Matropobtano de Quito, el 3/3/2011, aprobada medianto 
Resolución No 1348 de 23/3/2011. e inscnta en el Registro Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito el 7/4/2011 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escntura pública do CAMBIO DE 
DOMICILIO de REDESMAKI CIA, LTDA otorgada el 4 do enero de 2013 
ante el Notano Vigésimo Tercero del Pistato Metropolitano de Quito, 
actos sacietanos aprobados por la Superintendencia de Compañías, 
medisate Resolución No. SC.IJ DJC.Q.13.001401 de 19 de marzo de 
2013 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escntura pública antes 
mencionada ta señorita PAULA ROMINA MUÑIZ SEGURA en su calidad 
de GERENTE GENERAL 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA» 
CIÓN. La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 
SC4J.DJC.O.13 001401 de 19 do marzo de 2013, aprobó el cambio 
de donuciko del Cantón Quito, Provincia de Pichincha al Cantón Buena 
Fe, Provincia de los Rios de la compañía REDESMAKI CÍA LTDA, la 
reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la raforida 
escntura pública, por tros días consecutivos, para efectos de oposición 
de terceros respecto al cambio da domucito sañalado en el Art 33 de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su scnpción 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocinuento del público el cam- 
bio de domícito del Cantón Qurto, Provincia de Pichuncha al Cantón Bus- 
na Fe, Provincia de los Ríos de la compañía REDESMAKI CIA. LTDA. a 
hn de quo quienes se ereyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su potición ante uno de los Juaces de la Crvil del dame 
cito principal de ta compañía, dentro de los sers días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y ademas, pongan el par- 
tucular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez 
que reciba la oposición o ol accionanto, nouficará o comunicará según 
el caso, a esta Supermtendencia, dentro del termino de dos días siguien» 
tes a partir de dicha recopción, juntamente con ef escnto de oposición 
y providencia recalda sobre elfa. St no hubwere oposición o no fuere no- 
bficada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de la refenda escritura pública de la mencionada compañía 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

En virtud de la presente escntura pública, REDESMAKI CIA. LTDA reforma 
el artículo dos del estatuto social referido al donueiso, que en adelante dirá: 

"ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPA- 
ÑA ESTÁ UBICADO EN EL CANTÓN BUENA FE, PROVINCIA DE LOS RIOS, 
REPUBLICA DEL ECUADOR Y POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS, PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS, OFICINAS Y 
REPRESENTACIONES EN CUALQUIER LUGAR BEL PAIS O EN EL EXTERIOR, 
SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES” 

Quito, 19 de marzo de 2013 

Dr, Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Esto extracto debe publicarso en un penódico de mayor circulación 
en el domicilio pnnerpal de la compañía. 
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